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AUMENTO DL CAFATAL Y REFORMA DE ESTA» 

TUTOS Die LA COMPAGIA * BILOS CADENA 
  

LLAVE SeAr".- 
  

Cuantia HS 3506 .,000,00, = 
  

Ea la cíudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua=- 
  

yas, República del Ecuador, a los treinta días del mes de Di- 
  

ciembre de mil novecientos sesenta 4 nuevo, ante mí dector 
  

Gustavo Falconi Ledesma, Abogado y Notario del Cantón, compa= 
  

reció el señor don Anthony Ponsford,casado, ejccutivo,nor> 
  

teamericano, entendido en castellano, mayor de edad, domíci» 
  

liado en esta ciudad, capaz para otligarse, a quien conoz- 
  

y co, de lo que doi £Éé; y procediendo a nombre 1 como Presiden 
  

te de la Compañia " Hilos Cadena Llave S.A.", según consta 
  

del respoctivo nombramiento que debidamente iuscrito se ino 
  

serta al final de esta escritura, para legitimar su persone 
  

ría; con amplia libertad 4 bien instruíde de la naturaleza 
  

i resultados de esta escritura pública de aumento do capi- 
  

tal í reforma de estatutos, para su otorgamiento me presenta» 
  

ron la minuta á¿ documentos que copio.-=” S E Y OR NOTAR 
  

R 1 0,» En el Registro de escrituras a su cargo, sirvase aus 
  

torízar una por la que conste el aumento de capital 1 refor- 
  

ma de estatutos que se expresan al tenor do las siguientes 
  

deciaraciones.-» P _r íme ra .- Otorga la prosente escri- 
  

tura ¿í formula las declaraciones que en ella se expresan, el 
  

señor Anthony Ponsford, a nombre 1 como Presidente de la Com? 
  

pañida " llílos Cadena Llave S.A.”, según se acredíta del nom- 
  

bramiento adjunto, auien ebra eutorizado por la Junta Gone= 
    ral de Socies de la Comrafifa que reprosenta, celebrada el    
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dies de novíonbre de mál novecientos sesenta 1 nueve. -S3 e- 

gun da .- La Junta General de Socios de " ¡iilos Cadena 
  

Llave S.A.”, on sesión realizado. el diez de noviembre de 
  

mil novecientos sesenta í nueve, con el voto unánime de - 
  

accionistas que representaban la totalidad del capital pa- 
  

gado de dicha Compañia, resolvió aumentar su capital secial 
  

en tres ¿i medio millones de sucres i reformar sus estatus 
  

tes, en los términos que constan particularizados en el 
  

acta de la referida sesión cuyo texto se inserta para que 
  

forme parte de esto instrumento.» T e r c e r_a.- Con los 
  

antecedentes expresados on las declaraciones anteriores 
  

y en acatamiento de le resuelto por la Junta General de 
  

Socios de ” liiles Cadena Llave S.ñ.", en sesión celebrada 
  

en la fecha antes mencionada, declaro aumentado 01 capital 
  

de la Compañda en tres i medio milionos de sucrcs,o soaya 
  

la suma de cuatro millones de sueres, aumento que se lla» 
  

va a caño en los términos señalados en el acta de la se 
  

sión en la que se adoptÉ$ tal reselución,en la que asi mis 
  

mo se especifica que dicho aumento de capital se hace,par- 
  

te por capitalización de reservas i utilidades í parte por 
  

compensación de exbdites, 1 pago en nunerario: ,siende sus. 
  

criptores de las acciones correspendientes al aumento de - 
  

capital las personas naturales 1 jurídicas auo asi mismo 
  

en dicha acta se determinan. De iíguel manera declaro refor«- 
  

mados los estatutos de la Compañía en los términos mencio- 
  

nados en dicha acta, cuyo. texts según se ha expresado, for= 
  

ma parte integrante de esta escritura para los finea de Ley 
      consiguientes, - Usted se servirá, señor Notario, agregar 
 



  

las cláusulas de estilo que sa requieran para la validos 
  

i perfeccionemiento de esta escritura, así como de las de- 
  

claraciones que en ella se insortan, egregando como decu- 
  

mentos habilitantes la nota de nombramiento inscrita que - 
  

acredita mí calivad de representante legal de ” ¡lllos Ca. 
  

- dona Llave S.A.”,asi com» el contenido del acta de Junta 
  

General ya referida, «ue, además, en copla certificada acon= 
  

paño.s.=[ firmado ) Rafael .Parduccií Breton, Abogado ..- 
  

( Hasta aqui la minuta ).- Vocumentos.- Nombramiento.-"” Hi4 
  

21
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tos sesenta ¿4 ocho.-Señior don Anthony ¿onsford.=Ciudad.- 
  

Hui señor mio 3» La prosente vs para comunicar a usted que 
    el Directorio de ¿lilos Cadena S.A, en sesión celebrada - 
  

-hoy, designó a usted para el cargo de Prasidente del Direc« 
  

torio i de acuerde con 91 Articulo Vigésimo Cuarto de los 
  

Estatutos de dicha Sociedad las atribuciones 1 representa» 
      ciones legal serán ejorcidas por el Directorio, por inter- 
  

medio de su Presidente. -Data ¡lota de Nombracilento es sufi 
  

» 18 

y) o -cádente crodencial para que usted actúe en el nencionado car» 
1   

) g0.-De usted, muy atentamente.-í firmado ) Econ. Jorge E. 
20   

Urtaga G.- Secretario,» Certifico + .ue este Nombramiento 
21   

fué incerito hoy de fojas oc.o mil ciento sesenta Í uno a 
22   

ocho mil ciento sesenta i dos, námoro mil cuntrocientes voih= 
23   

te i seis del Registro Morcanstil i anotado bajo el número 
24   

¿ies mil ciento sesenta i nuevo del Repertorio.- Guoyaquil, 
25   

) diez 1d nucve de Julio de mil novecientos sesenta i och0.- - 
  

51 Registrador de la Propiedad.-( firmado ) Pausto D. Ye= 
27       nites J.- Dr, Fausto Benites Jácome.-( llay un sello ).=A Co 

mer 28  
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T Aso” Acta de la Sesión celebrada por la Junta General de 
  

Socios de la Compañia ” Hílos Cadena Llave S.A. ".-En Guayas 
  

quil, a dios dias del mes de noviembre de mil novecientos 
  

sesenta i nueve, a las diez de la mañana, en las Oficinas 
  

de la Cempañia " Hilos Cadena Llave S,A.,",bituadas on Mas 
  

lecón número un mil trescientos cinco e 11linguworth de es 
  

ta ciudad, se reuncn los accionistas de dícha Compafila,se- 
  

/ 
fñores Roberto Arturo Fairhurst¿ quien conparece como. por- 
  

tador de una acción. de su propiedad, cuatrocientas noventa / 
  

i seis de propiedad de la Compañta " The Cent/a1l agency Y 
  

í una de propiedad del señor Ge. Robinsogy sagún consta de 
  

las curres .ondientes cartas-poder que se arciivan¡i, seior An- 
  

thony Ponsfora/ representando dos acciones do su prepiedado. 
  

El Secrotario de la Compañita dá cumplimiento a lo dispuese 
  

to en el artículo doscientos sesenta í cinco de la Ley pore 
  

. tinente 1 constata la presencia de accionistas que repre- 
  

senten, sea por sus derechos propios o por los que a su - 
  

-vez representan, el capital pagado.de la Compañtfa,visto lo 
  

| cual los concurrentes por unanimidad acuerdan constituir= 
  

se en Junta General de Secilos en uso del derecho que les - 
  

concede el articulo dossientos sesenta i cuatro de la Ley 
  

de Compañias,para considerar la conveniencia de aumentar el 
  

capítal social de la Compañia, reformar sus estatutos sociad 
  

les 1 decidir, si es del caso sobre la suscripción i pago 
  

_ de las acciones correspendientes al capitel a aumentarse. 
  

Se anota la presencia tambien en la Sale del Comisario de 
  

.la Compañia señor Eduardo Game, actuando como Secretario 
      el Economista Jorge E. Ortega +. Adeptadas las resoluciones 
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señaladas,la “ala conoce del proyecto  ¿resentado por el 

“residente de la Compañias. que he sido previamente distri- 
  

buido entre los accionistes cue prevee el aumento de capi- 
  

tal actual de la tupresa así como reformas a los Estatutos 
  

Sociales, sugestiones que son analizadas ¿etenidamente por 
  

los accionistas proseiutes, juego de lo cual la sala per - 
  

unenimicad adopta las siguientes reroluciones.» P T l- 
  

nera.- ¿umentar el capital de la Conmpañda de la suma 
  

de. quinientos míl sucres a la suma de cuatro milionece de 
  

sucres, esto es, un aumento efectivo “e tres 1 medio mi- 
  

lioenos de sucresji, “e q un (€ as» eformar el Articulo 
  

-ujpto de les Fstatutos Sociales de tal forma cue en el 
  

futuro :iga 2” Artículo “uinto.-El canritol de la Sociedad 
A, 

  

es de cuatro millones de sucres, dividido en cuatro mil »- 
  

  

acciones novuiínativas, ordinariss, de un mil eucres cada - 

una. las mi: mas que se halian totalmente suscritas y pagas 
  

des. Lose titulos de Acciones de la Com afila serán firmados 
  

  

por el Lirrctor * Presidente de le Conjaclia f£ otro Diractor 

o por el Presidente de la Compañiña 1 otro Director o por - 
  

el Presidente de la Compañía %£ cl Gerente o Secretario de 
  

la misma.» Una vez torades las resoluciones anteriores, 
  

el Prey] vente pone a consideración de los socios la forma 
  

que se realizará el aumento de capital acordadosasi como 
  

* 

la suscripción de las nuevas acciones correspondientes a 
  

tal aumento. En consideración a tales particulares, la Sa 
  

la con el voto unánime de les presentes, , cuerda que el 
  

aumente «¿e capital se realice parte por capitalización de 
    reservas 1 utilicades en la suma de un míllón cien míl sus     

2
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cres, debiondo las acciones correspondientes al aumonto da 

capital acordado en esa forma,. o sea por capitalización de 
  

reservas i de utilidudes licujdes 1 no distribuidas ,ser 
  

distribuidas de acuerdo a la ley, entre los actualos acecio« » 

  

nistas de la Compañía sín pago adicional alguno 1 en pro» 
  

porcién a las accíoros que posean. El socio señor Loberte 
  

Arturo Fairhurst, tante por sus propios derechos como por 
  

los cue representa de " The Central Agency “zasi como del $0= 
  

for Gov. Robinson, así como el soñor Anthony Ponsford,per 
  

sus propios derechos, dejen constancia de que es su volune 
  

tad no suscribir nuevas acciones de ln Compañia 1 que de má» 
  

nera exprosa e individual renuncian al derecho de preferen: » 

  

cia que les corresponde para la suscripción de dichas nue= 
  

-vas acciones, ¿en consecuencia, al plazo para ejercer tel 
  

derecho prescrite en el. Articulo cionto diez i siocte de la 
  

Ley de Compañitas. El Presicente de la Compañía indica que 
  

no encontrándose los actueles socios decididos a suseribir 
  

labs nuevas acciones 1 hubiendo por el contrario renuncia» 
  

do de monera expresa el derecho de preferencia que para += 
  

tal efento les corresponde la Ley, pone a consideración 
  

de la Sala la folicitud formulagá por las firmas " Pasamas 
  

neria asar Separeol Inc. A,quienes a tráves de sus re» 
  

presentantos legales i de manera oficial han manifestado 
  

su deseo de suscribir parte de las nuevas accionos corres. 
  

pon ientes al aumento de capital;¿la primera, esto es, "Pana. 
  

aaneria S.A.”, en la suma de erhocientos mil sucres,median: Ld
 

  

te compensación de erfditos por igual suma que le adeuda 
      la Compañidosií, " Soparcol Tnc.,”", mediarte pagu on numera» 
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río, a travez del capital que registraría en el Banco Con= 
  

tral del Eeuador para tal efecto. En consideración a lo ex« 
  

puesto, la Sala por unanimidad acepta y autorísa que la Con 
  

pañia " Soparcol Inc.”, con domicilio en la ciudad de Pa» 
  

_namá, representada en el pais legalmente por el Licenciado 
  

Juan A. 
T 
  

del nueve capital, por uh valor de un millón seiscientos 
  

mil sucres, que será pagado on numerario, mediante capital 
  

que la Compañida suscriptora registraría on el Bance Central 
  

del Ecuadorjí, que la Compafila " Pasamanería S.A." ,suseri- 
  

ba ochocientas acciones “del nuevo capital por un valor de 
  

ochocientoa míl sucres, que será pagado por compensación 
  

de créditos por igual suma que tiene dicha Compañía suscrip 
  

tora a su favor en esta Compañia. La Sala antorisa de ma- 
  

nera expresa al señor Anthony Ponsford, Presidente,para qu 
  

realices todas las gestiones, suscriba todes los documentos y 
  

solicitudes o escrituras públicas e privadas que fueren re- 
  

. querilos para el perfeccionamiento i valides de las reso» 
  

luciones adoptadas en esta sesión, en especial el aumento 
  

de capital i reforma de Estatutos convenidos.- Se deja cong- 
  

tancia que la parte proporcional de las acciones correspon- 
  

dientes al aumento de capítal acordado por capitalización 
  

de reservas i de utilidades lÍquidas 1 no distribuidas, 9e- 
  

rá 
    

  

fila, sin pago adicional alguno, en proporción a las accio- 

nos que poseen. No habiendo otres asuntos que tratar, la Sas 
  

l,¿ se declara en receso por quince minutos para que se ro 
    dacte esta acta. Reinstalada la sesión con la conourrencia 

rujíllo B., suseriba un mil seiscientas acciones >] 

distribuido entro los actuales accionistas de .la Compa-»     

04



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

de todas las personas que la constituyeron, el Secreta 

río dá lectura a esta acta, la misma que es aprobada por 
  

unanimidad í¿ sín observación alguna, Para constancia de - 
  

lo anterior la suscriben en unidad de acto el Presidento 
  

de la Compañia di el infrascrito Secretario que certifica, - 
  

( firmado ) A. Ponsford.- Presidente.-(firmado ) J, Orte= 
  

ga.- Secretario.- Cortifícames que el texto anterior es - 
  

fiocl copía del original del Acta de la sesion colebrada 
  

per la Junta General de Accionistas de " fiiles Cadena Lla« 
  

ve S.A.” el diez de Noviembre de mil novecientos sesenta 
  

3 nuevo, tal como consta en el Libre de Actas de la Compa» 
  

fñila,al que nos remitímos en case necesario, Guayaquil ¿die 
  

ciembre veinte i dos do mil novecientos sesenta 1 nueve, - 
  

( firmado ) J. Ortega.- Secretario.-(firmado ) A. Ponsford¿= 
  

Presidente.- Son copias.- “uedan agregados al Registro, los 
  

comprobantes de page de los impuestos de timbres fiscales 
  

i Colegios Nacionales Aguirre Abad i Doleres Sucre, de 0s= 
  

ta ciudad, para que sus textos se inserten en los testiímo- 
  

nios que de esta se confieran.- Por tanto, los contratantes 
  

aprobaron la minuta insertasizhabiendolos leido yo,el Notaw 
  

río, esta escritura, en alta vos, «de principio a fin, a los 
  

otorgantes, estos la aprobaron en todas sus cartes i fire 
  

man,cn unidad de acto 1 conmigo.-Doi £fé.- Hilos Cadena Llaw 
  

ve S.Aco-[(firmado ) A, 'onsford,.- Presidente.» (firmado > 
  

- Guatavo Falconi L,- Netarío Público, Numero setenta 1 «dos 
  

m1 cicnto quince, - Por siete míl sueres,« Colegío Nacio» 
  

nal Aguirre Abad.= Colacturia,- Recibi de tilos Cadena Llas 
      ves So. le suma de siete mil sueros por concepte del ima 
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nicato a Favor de los Colegios águlrre Abad 1 Dolores Sucres 

hos vor mid adicionai a las escrituras púbilcons,-» impuesto 
  

sobre la cuantía de tres milleonos quinientos mil sueras.s- 
  

Gueraquilas diciembre veinte Í mueve de mil sovecientos 80 
  

senta 4 nueve.- El Colector 2. Cok. Flores Losada. -Notaria 
  

Cuarta.» Grdon tumere ochenta 4 dos mál dosciontes 6ioto.,- 
    

Hny un sello.- Uno=P setecientos sesenta ¿ cuatro mil cujo 

cientos scteúute i tres.- Ministerio de Finansac.-=Jefatura 

Provincial de Foceudnciones de Gueyas.-» Fecha diciembre voirje 
  

te dá hnueve/sesenta 1 nuevo,» Roembro 3 Rector custavo Feluos 
  

ni Le Por concepto de imisiéón de Acciones * iiilos Cadena Llgo 
  

va Señs =» Tros mil aquicidientos sociones.- Curntia | tres mia 
  

llones quinientos mil sueros.- Fiscales + crtoree mil su- 
  

0resr «Asistencia soctal y siete mil sucres.-Total + veinte 
  

i un míl sucrcs.-( firmado ) Elsy seltos, Jefe de Recauda= 
  

  

ciones e Focibidor,e. Uno -k yetecientos sesenta 4 cuntro - 

mil cuíniontos sotenta Í cuetro.-- Hinisterio de Pinanza8,= 
  

Jofatara '*xovincial de Escasa ¿naciones «e GurvaRes» Fecha Tie 
  

ciombre veinte 4 nueve/sesenta 1 nuovo.» Nombre dostor Gus= 
  

tavo Folconi Leolesma. Por concento de Aemento de Ceritel lila 
  

los Cadena Llave s.Ace=Cluontía « tres millones aninicantos 
  

mil sueres.» Fiscales 4 trejota 1 seis mil ¿osciontos cio 
  

cuenta sueroasarAsiatencia social y» veinte sucres.» Time. Jue 
  

dicioles y vednto seres,» Total : troiitn 1 sois 11 Jus. 
  

clentos novonto sporom-[firmasda l Liny vnl"ns, Jofe de ¡Res 
  

  

(7 
ta vdaciones a Rocibidor .y- 
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oturgó ante mízen £é6 de éllo,confiero esta tercera copla, 
  

sellada í firmada en la misma fecha de su otorgamiento. - 
  

  Qt 
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A Certifica: “ue c=pn fecha ue hay y 
  

.De conformidad cen la feselución númere navecientes treinte—y—des—eel   

  

_Intendente ó 

de Capital y Referma de Estatutos de la Compañias" HILOS-CADENA-ELAYE   

  

S. A.” y la susedicha Reselución de fajas mil cuatrecintas—setentey- 

£res 2 mil cuatrecientas neuenta y des núnere coscientes-treintey-tr res a mil cuatreo pa 

  Mel Registro Mercantil y enotedneejeei—nómero d0 mit BECIntaR 

  

  

  

fensa Nacional, bueyaquil, Febnrere-—trego—de mil nevecientes—setentes 
eS E ad 

AD ”t, o e e sa A 
e , e CA gi A 

Per el fegistrader—se 12 Prepiedas, 
A me e 

  

  

£ertifics: ue cen fecha eds hey 
  

Queda archivada una cepia autentica de la escriture— pública que-cens— 

nte 

    hetecia: tas sesenta y seja e arzs de mn . nte e 

E o E 

. a A A pan e 4 Registrader de la Prepiesas.- 46 A in 
A,   Cercifice: Que hay 
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Se temé neta de esta escritura a fejes 6,260 del "e istre Bercantíl 

de mil nevecientes cincuenta y eche y 646 del mismo “egistre de m4] 

nevecientes sesenta y nueve, al mergen és les inscripcienes respet- 

tivas. Guayequil, Febrero trece de mil _nevecientes setenta, Psr el mes 

    bistrader de la 

  

  

  

  

_De conformidad con lo dispuesto por_al_señor Intendente _de 

Comapñias, en resolucion nunero novecientos treinta. 3 dos, de . 

fecha treinta de Viciembre del año proximo. pasado, tomé nota. 

Y 

al márgen de la escritura de constitucion de la, Compañia HILOS 

LADIHA LLAVe Sa As. > que con fecha quines de Diciembre de mil 

novecientos treinta 1 ocho, consta enel Protocola de escritu- 

ras públicas de la Notaria Tercera de este Canton, que se en- | 

cuentra a mi cargo de órden del señor kinistro Presidente de 

la Corte Superior de Justicia de este Distrto, de que dicha 

compañia anonima ha reformado sus *statutos, con aumento de  _ 
  

su capital social.de acuerdo con el testimonio que antecede. 
  

Guayaquil, a diez i nueve de Febrero de mil novecientos seben-   
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TANIA FÍ2L Se Ludo JO oo Deonoott. ARS 

FAO AA PARADO A HL ba AXIAL rra 
  

P 

L e 

A £. 

CAI sn Ha A A O DA > QoL IAS pú.   

Eran Ha a Li a Lira 7 So. Vos Ae e 26 2.   

Egon Pobra LP APS OL 
  

  

  

  

  

  

  

CERTIFICO: Que en el Dierio " EL TELEGR FO", edición corres-- 
  

-—pondien:ea al df martes veinte y uno de febrero de mil nove- 

cientos setenta (año 87) N* 30,878, se ha publicado el tcxto 

  

  

  

ital y refor 

sa de-ostetutso ue la Com aña Anónime denominada "LILOS-CADE 

NA LLAVE S,A.*; al igual que la Resolución N* 932 dictada por   

e     
esta 

? 

hz treinta de diciela 

  

bre de mil novecientós sesentá y nueve.- La «pblicación con-- 

  

  
otones Áertinentes.- luayadust, ¿5 de Fe 

É 

brero de 1,970,- / 
4 

  Vd 
      CAY] | a) 

Lcdo, Mircelo Santos Vera     

BLCR ¡ARIO 
| 

         



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 13 

GUAYAQUIL 

2 Con esta fecha, queda inscrita en el Registro de So- 
TT HT HA 

ciedades de la Superintendencia de Compañías, bajo el 
BI A A II A   

No. 3358- , la presente Escri tura, que fue aprobada | 

mediante hnrolución NO 932 dictada en y este Despacho el 30 de Dic./69, 

5) _ Otorgada en la Notaría 4a. del Cantón Guayaquil,a cargo del Notario 

Público Dr.Gustavo Falconí Ledesma,el 30 de Dic./69,referente a Aumeh- 

6 E to de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía"HILOS CADENA: LLA 

|. VE S.A.” o 
7 e inscrita con el No .233; 13=2-70de1 Registro Mercantil, del 

- Cantón Guayaquil, > ON 

Tomo Rp. 2.208 de acuerdo con la ley. 

  

  

Queda archivada una copia de este instrumento. 
  

11 

12. Lo - 

TENDENTE DE COMPAÑIAS 
14 a EA — O 

LX "DE GUAYAQUIL. 

15 co A - A 

Gugyaquil, a 6 de Julio de 1. 971. 
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